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  Cartas idénticas de fecha 25 de marzo de 2019 dirigidas 

al Secretario General y a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad por el Representante Permanente de Israel 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Me dirijo a usted para alertarlo de que, esta mañana, una vivienda privada 

israelí situada en el centro del país ha recibido el impacto directo de un cohete 

lanzado desde la Franja de Gaza. Este ataque atroz ha causado lesiones a civiles, 

entre ellos un bebé y dos niños pequeños, de la aldea de Mishmeret.  

 Hamás, organización reconocida internacionalmente como terrorista, es la 

responsable de este ataque. Los terroristas de Hamás fabricaron este cohete de largo 

alcance, que estaba lleno de balas de acero y metralla para provocar el mayor daño 

posible. Lo colocaron en un emplazamiento que, según se sabe, es utilizado por 

Hamás en el interior de un centro de población palestino en Rafah y lo lanzaron 

deliberadamente contra una comunidad civil israelí poblada por familias.  

 El cohete recorrió más de 120 kilómetros hasta Mishmeret y destruyó 

completamente la casa de la familia. Siete personas resultaron heridas, entre ellas un 

bebé y su abuela, y otros dos niños. Los automóviles y viviendas circundantes 

también sufrieron daños. A nivel personal, este ataque me afecta de cerca en el 

sentido más literal, ya que Mishmeret es el lugar donde resido en Israel. Es donde 

vive mi familia y donde se están criando mis hijos. 

 Hamás ha lanzado más de 12.000 cohetes y proyectiles de mortero contra Israel. 

Su objetivo principal declarado es la destrucción de mi país. No cabe duda de que 

cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas respondería por todos los medios 

necesarios frente al ataque de una organización terrorista contra sus ciudadanos. 

Como tal, Israel responderá y adoptará todas las medidas necesarias para proteger a 

sus ciudadanos. 

 Exhorto al Consejo de Seguridad a que condene inequívocamente este atentado 

terrorista y a que finalmente designe a Hamás como organización terrorista.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Danny Danon 

Embajador 

Representante Permanente 

 


